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Órganos de coordinación docente

Órganos de coordinación docente.

1. En los institutos de educación secundaria existirán los siguientes órganos de coordinación docente:

a) Departamento de orientación.

b) Departamento de actividades complementarias y extraescolares.

c) Departamento de evaluación, calidad y mejora en la educación.

d) Departamento de formación, investigación y desarrollo curricular.

e) Departamento de coeducación y convivencia(¿?).

f) Departamentos de coordinación didáctica.

g) Equipo técnico de coordinación pedagógica.

h) Equipo docente.

i) Tutorías.

2. En los institutos de educación secundaria, los departamentos de coordinación didáctica asociados a materias serán los siguientes:

a) Departamento lingüístico.

b) Departamento matemático.

c) Departamento científico.

d) Departamento tecnológico.

e) Departamento musical, artístico y deportivo.

f) Departamento social y de ciudadanía.

En el caso de que se imparta formación profesional inicial, existirán también:

a) Departamento de formación y orientación laboral.

b) Departamentos de familia profesional.

3. Además de los departamentos de coordinación didáctica referidos en los apartados anteriores, los institutos, en el uso de su autonomía organizativa y pedagógica, podrán establecer otros departamentos de coordinación didáctica relacionados con los planes y proyectos que tengan autorizados, con las medidas de atención a la diversidad aplicadas o con otros aspectos específicos de los mismos. En el caso de que impartan, sólo, educación secundaria obligatoria, podrán crear hasta un máximo de tres, si imparten educación secundaria obligatoria y bachillerato, podrán crear hasta un máximo de seis.

Los departamentos de coordinación didáctica estarán integrados por las especialidades correspondientes al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza secundaria que se indican a continuación: 

1. Departamento lingüístico: Profesorado de las especialidades de lengua castellana y literatura, lenguas extranjeras y lenguas clásicas. 

2. Departamento matemático: Profesorado de las especialidades de matemáticas y economía. 

3. Departamento científico: Profesorado de las especialidades de biología y geología y física y química. 

4. Departamento tecnológico: Profesorado de las especialidades de tecnología y, en su caso, de informática. 

5. Departamento cultural, artístico y deportivo: Profesorado de las especialidades de dibujo, música y educación física. 

6. Departamento social y de ciudadanía: Profesorado de las especialidades de geografía e historia y filosofía. 
